
 

      

 

 
 

Mascarilla KN95 – GB2626 - 2006 
 

REFERENCIA: 

 Estos dispositivos deben cumplir estándares y estar certificados por los organismos 

correspondientes Chinos.  La mascarilla KN95 cumple la norma China GB 2626-2006 que 

es equivalente a la N95 (NIOSH 42CFR84) de EEUU y la Europea FFP2. 

 La mascarilla KN95 es un medio de protección respiratoria personal. Los respiradores 

KN95 proporcionan protección contra aerosoles y salpicaduras. Su capacidad de 

filtración es sobre el 95% de partículas de 0.07 micrones que incluye el VIRUS COVID – 

19. 

ESPECIFICACIONES Y BONDADES: 

 Prueba estándar: EN 149:2001 + A1:2009 

 Clasificación: FFP2 

 Tipo de protección BFE: Multicapa con efecto de filtrado mayor a 95% 

 Filtrado efectivo: Contra Virus, bacterias, gotas y polvo 

 Materiales: Suave no tejido, respirable, agradable a la piel, algodón antibacteriano, 

desodorante y resistente al moho, paño derretido con filtrado de absorción 

electroestática de alta eficiencia 

 Estilo: con gancho para la oreja 

 Color: Blanco 

 

                         

              



 

      

 

 

 


